
 

DIFERIMIENT
 

 

DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 78, INCISO C), 

FRACCIÓN II, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE COLIMA; 269, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 

ELECTORAL DEL ESTADO; 1, 8, PÁRRAFO TERCERO, INCISO B) Y, 

43 FRACCIÓN I, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL TRIBUNAL 

ELECTORAL, POR ESTE MEDIO, SE HACE DEL CONOCIMIENTO 

PÚBLICO QUE, LA SESIÓN PÚBLICA A CELEBRARSE ESTE LUNES 

VEITISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 

CONVOCADA PARA LAS 12:00 DOCE HORAS, SE DIFIERE PARA 

TENER VERIFICATIVO A LAS 13:00 TRECE HORAS, DE ESTA 

MISMA FECHA. 
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